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VlsTolaspresentesactuacionesy,enparticularlaResoluciónHNo1786/23del
conse¡o Oirectivo cL la fRCulrno DE HUMANIDADES, mediánte la cual solicita se autorice la

;;"p;il ; ta apticación det artícuto 3o de la Resolución CS No 390/13 y su modificatoria CS No

260115 a la Esp. Romina Analía GAUNA, y;

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 de la Res. cs No 390/13 exp fesa'. "D¡sponer que solo podrá modificarse

ta ded¡cación de un cargo docente regular. Para etto et docente deberá acreditar una antigüedad

;inima de (1) año en elcargo motivoáe ta modificac¡ón propuesta", y su modificatoria Resolu^ción

C§ N" Zoo)l's, "Dejar aclalado que to dispuesto en et añiculo tercero de /a Reso/ucón CS M
á907t3, será exig¡ile cuando ta mod¡f¡cac@n de la dedicación tenga el carácter de DEFINITIyA'

Que el Departamento de Personal ¡nforma a fs. 8' que la docente cuenla con:

a)UncargoregulardeJefedeTrabajosPrácticos,conDedicaciÓnExclusiva,desde
el24t1gl20, Y continua a la fecha.

b) Un cargo dé Profesor Adjunto, Regular, con Ded¡cación Simple' con toma de

posesión en trámite.

Que la docente cumple las tareas de JTP a cargo de la asignatura DIDACTICA

ESpECtAa. OSSEpVRC¡óN V pnÁCflCR DE LA ENSEÑANZA, cumpliendo como tal con las

clases teóricas y prácticas en una asignatura que cuenta con practicas docentes'

eue la modificación de Planta a tramitarse no vulnera derechos de promoción de terceros

en el marco del Convenio Colectivo de Traba.io Docente, por cuanto la catedra de "Didáctica

Eip""¡áL observación y Practicas de la Enseñanza", solo se encuentra conformada con los

cargos que la docente Posee.

eue resulta necesario asegurar el correcto dictado de la asignatura y el derecho de los

estud¡antes al cursado.

POR ELLO y atento al tratamiento sobre tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 18'Sesión Ordinaria del 14 de diciembre de 2023)

RESUELVE:

ARTICULO 1".- AUTORIZAR a la FACULTAD DE HUMANIDADES, de manera excepcional a la

aplicaciOn del art. 30 de la Resoluc¡ón CS No 390/13 y su modificatoria CS 260/15' a lNlClAR la

támitación del incremento definitivo de Ded¡cación de la Esp. Romina Analfa GAUNA, en el

caroo de Profesor Reqular, Cateqoría Adjunto con Dedicación Simple. en la asignatura

óro?ciice esiectall oesERVA-clóN Y i'RÁcrlcA DE LA ENSEÑANZA.

ARTICULO 2..- Comun¡car a: Facultad de Humanidades y Prof. GAUNA. Cumplido, siga a la
mencionada unidad Académica a sus efectos. As¡mismo, publiquese en el boletin ofici estaa
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